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Nuevo sistema de nivelación y de amortiguación de vibra-
ciones.
La presente invención se refiere a un sistema (1) de ni-
velación y amortiguación de vibraciones que comprende
una plataforma (4) inferior, una plataforma (3) intermedia,
equipos (7) de amortiguación fijados entre ambas plata-
formas y un espárrago (10) central que está acoplado a
la plataforma (3) intermedia. Este sistema se caracteriza
porque además tiene una plataforma (2) superior acopla-
da al espárrago (10) central y medios (11) para nivelar
dicha plataforma (2) superior.
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ES 2 302 445 B1 2

DESCRIPCIÓN

Nuevo sistema de nivelación y de amortiguación
de vibraciones.

La presente invención se refiere a un nuevo siste-
ma de nivelación y amortiguación de vibraciones que,
además de la función de amortiguación, es capaz de
nivelar en altura e inclinación la plataforma donde se
apoya dicha máquina. Adicionalmente, este sistema
proporciona una mayor estabilidad al apoyo de la má-
quina.
Estado de la técnica anterior

Son conocidos los inconvenientes provocados por
maquinas de gran tamaño que durante su funciona-
miento generan vibraciones. Existe la posibilidad de
que estas vibraciones, según su frecuencia y amplitud,
se transmitan a través de la base de dicha máquina o
de los elementos que la soportan y lleguen hasta el
suelo. Estas vibraciones se pueden transmitir a través
del suelo y pueden llegar a ser causa de problemas
graves de funcionamiento en otros dispositivos situa-
dos en las proximidades.

Una de las posibles soluciones consiste en apo-
yar el equipo sobre unos dispositivos de amortigua-
ción capaces de absorber las vibraciones generadas,
de forma que estas vibraciones se eliminan o ate-
núan.

Un dispositivo de amortiguación de este tipo es
el sistema Vibrabsorber®, disponible comercialmen-
te, que consta de una especie de sándwich compuesto
por una suela de chapa inferior y otra superior, inter-
calando entre ambas un equipo de muelles. En la suela
superior, y en el centro de la misma, existe un orificio
para fijar un espárrago roscado con tuercas y arande-
las. La pata o pie de la máquina se apoya sobre el con-
junto inferior de tuerca-arandela. Otra forma realizar
esta unión es apoyar directamente la máquina sobre la
suela superior.

Otro ejemplo de dispositivo de amortiguación uti-
lizado para solventar los inconvenientes anteriormen-
te señalados es la serie AM, comercializada por Eddo
Comfort Products. Este dispositivo de amortiguación
consta de un grupo de aisladores en paralelo instala-
dos entre dos chapas, teniendo la chapa superior un
orificio central para acoplar un espárrago central. Su
característica más destacada es el blindaje lateral que
limita el balanceo del aislador ante fuerzas periódicas
en régimen dinámico. Por otro lado posee una lámi-
na de caucho en el interior del blindaje que amortigua
por rozamiento, disipando parte de la energía vibrato-
ria en calor. También en este caso la máquina se apoya
sobre la superficie superior o se acopla a un espárrago
central.

Un ejemplo más de un sistema de amortiguación
se describe en la solicitud de patente española ES
2235649, del mismo inventor de la presente solicitud
de patente. En este documento se describe un disposi-
tivo de amortiguación que consta de un grupo de ais-
ladores dispuestos en paralelo entre dos plataformas,
una de ellas solidaria a la máquina y la otra al suelo.
También cuenta con estabilizadores laterales que im-
piden el desplazamiento horizontal de la máquina, sin
impedir su movimiento vertical.
Descripción de la invención

El objetivo del sistema de acuerdo con la presente
invención es amortiguar de forma estable las vibra-
ciones generadas por una máquina de forma que éstas
no se transmitan al suelo, proporcionando a la vez un

mecanismo de nivelación para el apoyo de dicha má-
quina.

Según un aspecto de la presente invención, se pro-
porciona un sistema de nivelación y amortiguación de
vibraciones que comprende una plataforma inferior,
una plataforma intermedia, equipos de amortiguación
fijados entre ambas plataformas y un espárrago cen-
tral que está acoplado a la plataforma intermedia. Este
sistema se caracteriza porque además tiene una plata-
forma superior acoplada al espárrago central y medios
para nivelar dicha plataforma superior. La plataforma
superior comprende un orificio central para el acopla-
miento con el espárrago central.

El término “nivelar”, en la presente descripción,
abarca tanto una nivelación del ángulo de inclinación
de la superficie superior como una nivelación en altu-
ra.

El término “acoplar” se refiere a cualquier unión
entre un vástago y una pieza a través de un orificio
efectuado en la pieza, y que permite regular la posi-
ción del vástago introducido en el orificio. Un ejem-
plo de una unión como esta sería una unión atornillada
o mediante rosca. Además, con el objetivo de fijar el
vástago a la pieza en la posición deseada, estas unio-
nes cuentan preferiblemente con tuerca y contratuer-
ca, junto con sus correspondientes arandelas. También
se podría realizar una unión de este tipo utilizando un
tornillo, contratuerca y arandelas. En consecuencia,
queda claro que es posible desplazar la plataforma su-
perior de la presente invención en dirección longitu-
dinal a lo largo del espárrago central al que está aco-
plada.

Al hablar de “fijar” se hace referencia a cualquier
unión rígida entre dos piezas. Esta unión podría ser,
por ejemplo, una unión roscada a la que se han añadi-
do medios de fijación, tales como tuerca y contratuer-
ca, o una unión roscada mediante tornillos o pernos
convenientemente apretados.

Una ventaja de la presente invención consiste en
que los medios para nivelar la plataforma superior
junto con el espárrago central, cuando el sistema está
en carga, forman una unión rígida entre las platafor-
mas intermedia y superior, de forma que ambas for-
man un bloque compacto.

Así, cuando el sistema está en carga, ambas plata-
formas permanecen en la misma posición relativa una
con respecto a la otra. De este modo se mejora la es-
tabilidad del apoyo de la máquina.

Los medios para nivelar la plataforma superior
comprenden espárragos perimetrales. Estos espárra-
gos perimetrales consisten preferiblemente en varillas
roscadas o tornillos que mantienen constante la dis-
tancia entre la superficie superior y la superficie in-
termedia, impidiendo cualquier movimiento relativo
entre ellas cuando el nuevo sistema de nivelación y
amortiguación de vibraciones está en carga. Preferi-
blemente, los espárragos perimetrales son al menos
tres, más preferiblemente tres, y están acoplados a la
plataforma intermedia. Así, se ajusta la altura de los
espárragos perimetrales, de forma que el extremo su-
perior de los mismos llega hasta la superficie inferior
de la plataforma superior. De este modo se consigue
que la plataforma superior se apoye en dichos espárra-
gos perimetrales, que, sumados al espárrago central,
constituyen varios puntos de apoyo para la superficie
superior. Esto confiere a la superficie superior una ele-
vada estabilidad frente a las vibraciones transmitidas
por la máquina. Para fijar los espárragos firmemente
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ES 2 302 445 B1 4

a la plataforma intermedia a la altura deseada preferi-
blemente se utilizan, como se ha comentado anterior-
mente, contratuercas y arandelas.

Una ventaja adicional de la presente invención
consiste en que permite modificar la altura y la in-
clinación de la plataforma superior. Esto le confiere,
entre otras, la ventaja de que una máquina situada so-
bre terreno inclinado que se apoye sobre el sistema de
la presente invención queda en posición horizontal de
forma estable y segura.

Para nivelar la plataforma superior, en primer lu-
gar se decide la altura que ha de tener dicha platafor-
ma superior para salvar una determinada inclinación.
Entonces se modifica verticalmente la posición de di-
cha plataforma superior a lo largo del espárrago cen-
tral y se fija, con tuercas y contratuercas, en la posi-
ción deseada. A continuación, se modifica la posición
vertical de los espárragos perimetrales hasta que to-
can la superficie inferior de la plataforma central y la
empujan hasta conseguir la inclinación deseada.

La plataforma intermedia comprende orificios pa-
ra acoplar los espárragos perimetrales y para acoplar
el espárrago central. Los orificios para los espárragos
perimetrales se sitúan preferiblemente en las proximi-
dades del perímetro de la plataforma intermedia, que-
dando siempre dentro de la proyección vertical de la
plataforma superior. De este modo se asegura que al
elevar los espárragos perimetrales, sus extremos supe-
riores se apoyan en la plataforma superior. El orificio
para acoplar el espárrago central se dispone preferi-
blemente en el centro de la plataforma intermedia.

La plataforma inferior se puede fijar al suelo o pa-
red utilizando medios apropiados, como podrían ser
pegamentos, cemento u otros. Sin embargo, una reali-
zación preferida de la presente invención comprende
orificios para su fijación al suelo o pared y para fijar
los equipos de amortiguación.

En otra realización preferida de la presente inven-
ción, la forma de las plataformas inferior e intermedia
se diseña en función de los equipos de amortiguación.
Las plataformas tienen preferiblemente una forma cir-
cular o poligonal que se adapta a los contornos exte-
riores de los equipos de amortiguación, proporcionan-
do además en la plataforma inferior una zona redon-
deada donde se disponen los orificios de fijación al
suelo o pared. De esta forma se consigue facilitar la
operación de fijación, ya que se evita que la platafor-
ma superior quede en la vertical de dichos orificios de
fijación, permitiendo el uso de herramientas tales co-
mo un destornillador, atornillador automático, u otros.

Las plataformas inferior, intermedia y superior
pueden estar formadas por cualquier material rígido
y resistente, aunque se utiliza preferiblemente metal.

A su vez, los equipos de amortiguación compren-
den preferiblemente uno o varios dispositivos elásti-
cos, preferiblemente cuatro. Estos equipos de amor-
tiguación están constituidos por dos placas, superior
e inferior, entre las que se interponen los dispositivos
elásticos, que se fijan a dichas placas. Los dispositi-
vos elásticos pueden ser cualquier tipo de dispositivo
elástico, tales como piezas de caucho o goma aunque
se utilizan preferiblemente muelles. La dureza, elasti-
cidad o coeficiente de elasticidad de los dispositivos
elásticos pueden variar en función del peso de la má-
quina que se va a asentar sobre el sistema de amorti-
guación. Dichos dispositivos elásticos se asientan so-
bre unas bases, preferiblemente de goma y/o caucho,
dispuestas sobre las placas, cuya dureza o coeficien-

te de elasticidad también pueden variar, ayudando así
a que el apoyo sobre las placas sea más uniforme y
estable. Un efecto adicional es que en función de la
dureza o coeficiente de elasticidad, tanto de los dispo-
sitivos elásticos como de las bases, se puede conseguir
además optimizar el aislamiento acústico del sistema
de amortiguación a ciertas frecuencias.

Los dispositivos de amortiguación comprenden
también, preferiblemente, estabilizadores laterales.
Estos estabilizadores laterales consisten en unas pes-
tañas, preferiblemente de forma rectangular, que so-
bresalen de las placas superior e inferior de los dispo-
sitivos de amortiguación. Se dispone preferiblemen-
te cierto número de pestañas en la placa inferior, que
están recubiertas de goma o caucho, y el mismo nú-
mero de pestañas en la placa superior. Cuando el sis-
tema está en carga, dichas pestañas quedan enfrenta-
das, de forma que impiden un movimiento de torsión
del equipo de amortiguación. El efecto global de los
estabilizadores laterales sobre el sistema completo es
impedir movimientos bruscos diferentes de los verti-
cales, sobre todo durante el arranque de las máquinas.
Se evita así el inconveniente de la rotura de tubos y
conductos rígidos que se producen a veces cuando se
arrancan, por ejemplo, motores eléctricos con un gran
par de arranque.

Otra realización preferida de la invención com-
prende además una suela inferior elástica, fabricada
preferiblemente de caucho y/o goma. Esta suela está
fijada a la superficie inferior de la plataforma inferior
y sirve para conseguir un mejor apoyo del sistema de
amortiguación sobre superficies rugosas, tales como
suelos con imperfecciones o que no estén completa-
mente limpios.

A lo largo de la descripción y las reivindicacio-
nes la palabra “comprende” y sus variantes no pre-
tenden excluir otras características técnicas, medios o
equipos. Para los expertos en la materia, otros objetos,
ventajas y características de la invención se despren-
derán en parte de la descripción y en parte de la prácti-
ca de la invención. Los siguientes ejemplos y dibujos
se proporcionan a modo de ilustración, y no se pre-
tende que sean limitativos de la presente invención.
Breve descripción de las figuras

La Fig. 1 muestra el sistema de nivelación y amor-
tiguación de vibraciones de acuerdo con la presente
invención.

La Fig. 2 muestra un detalle del sistema de nivela-
ción y amortiguación de vibraciones de acuerdo con
la presente invención.

La Fig. 3 muestra una vista superior del sistema de
nivelación y amortiguación de vibraciones de acuerdo
con la presente invención.

La Fig. 4 muestra una vista inferior del sistema de
nivelación y amortiguación de vibraciones de acuerdo
con la presente invención.

La Fig. 5 muestra una vista frontal del sistema de
nivelación y amortiguación de vibraciones de acuerdo
con la presente invención.

La Fig. 6 muestra una vista más cercana del siste-
ma de nivelación y amortiguación de vibraciones de
acuerdo con la presente invención.
Exposición detallada de un modo de realización

Se describirá a continuación una realización con-
creta de la invención haciendo referencia a los dibujos
adjuntos.

La Figura 1 muestra una vista general del nuevo
sistema (1) de nivelación y amortiguación de vibra-
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ES 2 302 445 B1 6

ciones de acuerdo con la presente invención. En ella
se distinguen las plataformas inferior (4), intermedia
(3) y superior (2). Vemos que la plataforma (2) su-
perior está acoplada al espárrago (10) central y tie-
ne tuerca (14) y contratuerca para su fijación a dicha
plataforma (2 superior). Aunque no se observan en la
figura, también lleva las correspondientes arandelas.
Se observan también los espárragos (11) perimetrales,
que sobresalen por encima y por debajo de la platafor-
ma (3) intermedia. Estos espárragos (11) perimetrales
tienen también contratuerca y arandela. Por debajo de
la plataforma (3) intermedia se encuentran los equi-
pos (7) de amortiguación. En esta realización se han
utilizado tres equipos (7) de amortiguación, cada uno
de los cuales comprende cuatro dispositivos elásticos,
en este caso muelles (15). Estos muelles están fijados
a las placas superior (8) e inferior (9), y se apoyan so-
bre unas bases (16) de goma o caucho. En unas aletas
que sobresalen de la placa (9) inferior de los equipos
(7) de amortiguación se disponen pernos o tornillos
(12) que fijan dichos equipos (7) de amortiguación a
la plataforma (4) inferior. Aunque no se observa en la
figura, existen también medios que fijan los equipos
(7) a la plataforma (3) intermedia. También se pue-
den ver los estabilizadores (6) laterales, cuatro en ca-
da equipo (7) de amortiguación. Estos estabilizadores
(6) laterales consisten en unas pestañas de forma rec-
tangular que sobresalen de los bordes exteriores de
las placas superior (8) e inferior (9), como se puede
observar más de cerca en la Figura 5. Cuando el sis-
tema (1) está en carga, las pestañas laterales superior
e inferior quedan enfrentadas, restringiendo los movi-
mientos en dirección lateral del equipo (7). El efecto
global sobre el sistema (1) completo es que se restrin-
gen los movimientos del sistema (1) diferentes de su
movimiento natural de funcionamiento en dirección
vertical. De esta forma se amortiguan los problemas
que surgen cuando se producen movimientos brus-
cos de máquinas debidos a golpes de ariete y que se
pueden generar en los arranques de ciertas máquinas,

como por ejemplo grandes motores eléctricos.
En la base del sistema se observa también la suela

(5) inferior elástica, que está fijada a la superficie in-
ferior de la plataforma (4) inferior. Esta suela (4) in-
ferior elástica sirve para que el sistema (1) se asiente
mejor sobre la superficie sobre la que vaya a trabajar
en caso de que esta tenga rugosidades o no esté com-
pletamente limpia.

A continuación se describirá funcionamiento del
sistema (1). En primer lugar se fija la plataforma (4)
inferior a la superficie de trabajo mediante pernos o
tornillos adecuados, que no se muestran en las figu-
ras. A continuación, se ajusta la altura deseada de la
plataforma (2) superior en el espárrago (10) central y
se fija a éste utilizando tuerca (14) y contratuerca, con
sus correspondientes arandelas. Finalmente, se ajus-
ta la altura de los espárragos (11) perimetrales hasta
que tocan la superficie inferior de la plataforma (2)
superior, y se disponen en la posición adecuada pa-
ra conseguir el ángulo de inclinación de la plataforma
(2) superior deseado.

En la Figura 2 se puede observar un detalle del
apoyo de la plataforma (2) superior sobre los espárra-
gos (11) perimetrales.

La Figura 3 muestra una vista superior del sistema
(1) de acuerdo con la presente invención. En primer
plano se puede ver la plataforma (2) superior, y casi
completamente tapados por ésta, se puede parte del
borde de la plataforma (3) intermedia y parte del bor-
de de la plataforma (4) inferior. También se observa
el espárrago (10) central.

La Figura 4 muestra una vista inferior del sistema
(1) de acuerdo con la presente invención, donde se
puede ver la suela (5) inferior elástica y los orificios
(13) de fijación de la plataforma (4) inferior.

La Figura 5 muestra otra vista general del sistema
(1) de acuerdo con la presente invención.

La Figura 6 muestra otra vista general del sistema
(1) de acuerdo con la presente invención, desde una
perspectiva más cercana.
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REIVINDICACIONES

1. Un sistema (1) de nivelación y amortiguación
de vibraciones que comprende una plataforma infe-
rior (4), una plataforma (3) intermedia, equipos (7)
de amortiguación fijados entre ambas plataformas y
un espárrago (10) central acoplado a la plataforma (3)
intermedia, caracterizado porque dicho sistema

comprende una plataforma (2) superior acoplada
al espárrago (10) central y medios para nivelar dicha
plataforma (2) superior.

2. El sistema (1) de acuerdo con la reivindicación
1, donde la plataforma (3) intermedia y la plataforma
(2) superior, cuando el sistema está en carga, forman
un bloque compacto.

3. El sistema (1) de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones anteriores, donde los medios para ni-
velar la plataforma (2) superior comprenden, al me-
nos, tres espárragos (11) perimetrales.

4. El sistema (1) de acuerdo con la reivindicación
3, donde los espárragos (11) perimetrales están aco-
plados a la plataforma (3) intermedia.

5. El sistema (1) de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones 3 ó 4, donde los espárragos (11) pe-
rimetrales se ajustan en altura a la plataforma (2) su-
perior.

6. El sistema (1) de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones anteriores, donde la plataforma su-
perior comprende un orificio central para acoplar el
espárrago central.

7. El sistema (1) de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones 3 a 6, donde la plataforma (3) inter-
media comprende orificios para los espárragos (11)
perimetrales y para el espárrago (10) central.

8. El sistema (1) de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones anteriores, donde la plataforma (4)

inferior comprende orificios (13) para su fijación al
suelo o pared y para fijar los equipos (7) de amorti-
guación.

9. El sistema (1) de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones anteriores, donde las plataformas in-
ferior (4), intermedia (3) y superior (2) son metálicas.

10. El sistema (1) de acuerdo con cualquiera de
las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque
tiene al menos de tres equipos (7) de amortiguación.

11. El sistema (1) de acuerdo con reivindicación
10, donde los equipos (7) de amortiguación compren-
den uno o varios dispositivos (15) elásticos.

12. El sistema (1) de acuerdo con la reivindica-
ción 11, donde los equipos (7) de amortiguación es-
tán constituidos por dos placas superior (8) e inferior
(9) entre las que se interponen los dispositivos (15)
elásticos.

13. El sistema (1) de acuerdo con la reivindica-
ción 11 u 12, donde los equipos (7) de amortiguación
comprenden además estabilizadores (6) laterales.

14. El sistema (1) de acuerdo con cualquiera de
las reivindicaciones 11 a 13, donde los equipos (7) de
amortiguación tienen de 2 a 6 dispositivos (15) elásti-
cos.

15. El sistema (1) de acuerdo con la reivindica-
ción anterior, donde los equipos (7) de amortiguación
tienen cuatro dispositivos (15) elásticos.

16. El sistema (1) de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones 11 a 15, donde los dispositivos (15)
elásticos son muelles.

17. El sistema (1) de acuerdo con cualquiera de
las reivindicaciones anteriores, que además compren-
de una suela (5) inferior elástica fijada a la superficie
inferior de la plataforma (4) inferior.

18. El sistema (1) de acuerdo con la reivindicación
17, donde la suela (5) inferior elástica es de caucho.
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A EP 1548319 A1 (SUSP. ELASTICAS DEL NORTE) 29.06.2005, 1,2,8-18
párrafos 41-45; figuras 6,7.

A US 2468043 A (C. CREDE et al.) 26.04.1949, columna 4, 1-5,7
líneas 60-73; figuras 2,3.

A US 3814357 A (STEEL SPRING INSULATOR) 04.06.1974, columna 9, 1,2,6-9
líneas 5-34; figura 2.

A US 4846436 A (S. YOUNG et al.) 11.07.1989, documento completo. 1-6
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